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INFORME DE GERENCIA 
  

Quito, 15 de diciembre de 2005 

Señores 

ACCIONISTAS GOAL CONSULTING ASESORIA EMPRESARIAL Y 

TERCERIZADORA CIA. LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a la Ley y a las disposiciones de la Superintendencia de 

Compañías, presento a Ustedes el informe correspondiente al ejercicio 

económico del año 2005. 

Los Administradores han dado cumplimiento a las normas legales, 

estatales, reglamentarias y a las resoluciones de la Junta General y 

Directorio de la compañía para el desempeño de las funciones 

administrativas en si mismas. La Administración ha prestado su más 

amplia colaboración y demás facilidades requeridas para el cumplimiento 

de los objetivos planteados. 

Los libros indispensables de la compañía, tales como el Libro de Actas de 

la Junta General, Directorios, Acciones y Accionistas; y, demás 

documentos de Secretaría y Libros de Contabilidad se conservan y se 

llevan conforme ordena la Ley. 

Los estados financieros que he analizado reflejan razonablemente la 

situación económica y financiera de la empresa; las relaciones con 

acreedores y los saldos en caja, así como los resultados obtenidos. 

La contabilidad ha sido devada de acuerdo a los principios generalmente 

aceptados y vigentes en nuestro país y las cifras presentadas son el fiel 

reflejo de los libros de la empresa. 

Durante el año 2004 y de acuerdo al balance general hay un decremento 

de activos fijos por el valor de $ USD, 1766,78 (Un mil setecientos 
sesenta y seis dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), que es el 

valor neto. 

En base a los estados financieros al 31 de diciembre de 2004 debo 

señalar que los activos correspondientes son de $ USD 400,00 

(Cuatrocientos seis dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

 



Con relación al total de los pasivos son de $ USD 33.117,20 (Treinta y 

tres mil ciento diecisiete con veinte centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica). 

El patrimonio neto de la compañía tiene un valor de $ USD 1664.63 (Un 

mil seiscientos sesenta y cuatro con sesenta y tres centavos de dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica). 

Durante el año 2004 no obtuvieron ingresos. Los gastos administrativos 

son de $ USD 2064.63 (Dos mil sesenta y cuatro con sesenta y tres 

centavos de centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), 

en consecuencia queda como resultado un pérdida del ejercicio. Como se 

puede apreciar la situación descrita exige un análisis integral de la 

empresa para examinar su futuro, mejorar su liquidez y buscar resultados 

óptimos. En cuanto se ha creído conveniente se ha actuado en uso de las 

atribuciones que determina el artículo 321 de la Ley de Compañías. 

Finalmente en base al análisis y comentarios anteriores, expreso mi 

aprobación del balance general al 31 de diciembre de 2004 y del 

respectivo estado de pérdidas y ganancias. 

Atentamente, 

    

Lcda. Margot Olalía 
o SUPERINTENDENCIA DECIAS 

DIVISION IRORMATICA 
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